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CLASE DE 
PROCESO: 

V. FILIACION EXTRAMATRIMONIAL 

DEMANDANTE: TARVIS ELENA COTES ACOSTA 
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ASUNTO: AUTO RECHAZA DEMANDA 

  
Este despacho, al observar, los argumentos esgrimidos por el 

apoderado judicial de la parte demandante, TARVIS ELENA COTES ACOSTA, 
encuentra que existe una confusión jurídica, en lo expuesto por el profesional del 
derecho, toda vez, que su exposición no es clara, es decir, no está acorde a lo 
señalado en nuestro ordenamiento jurídico, ya que se limita a hacer una secuencia 
de la historia familiar, razones que jurídicamente no son válidas para esta agencia 
judicial, porque mal se podría ventilar un proceso con suposiciones jurídicas. 

 
Así las cosas, este juzgado, tiene por no subsanada la presente 

demanda, dentro del término concedido, por lo que se ordena su RECHAZO. 
 
Háganse las anotaciones del caso en el sistema web TYBA 

JUSTICIA SIGLO XXI. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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